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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 188

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, para atender el tema de la privatización de las playas en el tramo carretero de Carmen-
Sabancuy.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

C. Óscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas. 
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CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE; LA C.P. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, SECRETARIA DE 
FINANZAS Y LA MTRA. LIDIA CARRILLO DÍAZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I.    Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
“LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.    De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, 
SECRETARIA DE FINANZAS Y LA MTRA. LIDIA CARRILLO DÍAZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA por 
parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por 
los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA 
SECRETARÍA”. 

III.    “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el país, a los 
cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se 
concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

D E C L A R A C I O N E S  

I.    “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2021

CONVENIO-AFASPE-CAMP/2021 

2 
 

I.2.    La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación 
de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.    Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados técnicos de 
los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 
35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras 
atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de 
Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución 
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4.    Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a 
los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5.    Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II.     “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la 
Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 25 fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 
del Código Civil del Estado de Campeche.  

2. El Dr. José Luis González Pinzón, Secretario de Salud y Director General de Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71 fracción XV, inciso a) y 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 16 fracción VIII y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Articulo 9 fracción I, del Acuerdo 
del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche el nueve de septiembre de 1996, por el que se otorgan facultades 
para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y Entidades 
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Federales, Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la 
competencia del organismo; cargos que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 16 enero de 
2020, expedidos por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador del Estado de Campeche, mismos que 
acompañan como Anexo 1. 

3. Que La C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero, es Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo 16 fracción II, 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento de fecha 28 de agosto de 2019, expedido por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador 
del Estado de Campeche, mismo que acompaña como Anexo 1. 

4. Que, la Mtra. Lidia Carrillo Díaz, Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 16 fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con la copia de su nombramiento de 
fecha 17 de agosto de 2020, expedido por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador del Estado de 
Campeche, mismo que acompaña como Anexo 1. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, 
atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 
contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 
9 y 13 de la Ley General de Salud. 

6. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico y con fundamento en el 
artículo 38 del Código Civil del Estado de Campeche, señala como domicilio convencional el ubicado en, calle 
10, número 286 "A", colonia San Román, C.P. 24040, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, 
de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas 
ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse  los  subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”  se realizará conforme a la 
tabla siguiente: 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 
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310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
 U008 3,772,001.02 0.00 3,772,001.02 

 1 Determinantes Personales  U008 2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 
 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 758,234.34 0.00 758,234.34 
 3 Determinantes Colectivos  U008 750,015.00 0.00 750,015.00 
 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 
 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  3,772,001.02 0.00 3,772,001.02 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 
 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 
2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 
 1 Emergencias  U009 583,172.00 0.00 583,172.00 
 2 Monitoreo  U009 583,172.00 0.00 583,172.00 
2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 U009 1,423,722.00 0.00 1,423,722.00 

S u b t o t a l  2,590,066.00 0.00 2,590,066.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,020,747.50 1,121,068.86 3,141,816.36 
2 Virus de Hepatitis C  P016 448,723.00 0.00 448,723.00 

S u b t o t a l  2,469,470.50 1,121,068.86 3,590,539.36 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 22,657,517.32 0.00 22,657,517.32 
 1 SSR para Adolescentes  P020 4,662,076.15 0.00 4,662,076.15 
 2 PF y Anticoncepción  P020 4,056,502.17 0.00 4,056,502.17 
 3 Salud Materna  P020 7,405,529.00 0.00 7,405,529.00 
 4 Salud Perinatal  P020 2,127,820.00 0.00 2,127,820.00 
 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 
 6 Violencia de Género  P020 3,211,938.00 0.00 3,211,938.00 
2 Cáncer  P020 2,669,771.00 1,393,856.14 4,063,627.14 
3 Igualdad de Género  P020 349,386.50 0.00 349,386.50 

S u b t o t a l  25,676,674.82 1,393,856.14 27,070,530.96 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 53,010.00 0.00 53,010.00 
2 

Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 1,020,275.00 7,289,500.25 8,309,775.25 

 1 Paludismo  U009 586,030.00 0.00 586,030.00 
 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 
 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 
 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00 
 5 Dengue  U009 434,245.00 7,289,500.25 7,723,745.25 
 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 
3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis  0.00 0.00 0.00 
4 Atención de Urgencias Epidemiológicas  U009 130,729.19 134,277.75 265,006.94 
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y Desastres 
5 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza  0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  0.00 0.00 0.00 
7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 4,265,090.00 0.00 4,265,090.00 
8 Salud en el Adulto Mayor  U008 623,550.00 0.00 623,550.00 
9 Salud Bucal  U009 87,660.00 0.00 87,660.00 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 32,075.00 0.00 32,075.00 

S u b t o t a l  6,212,389.19 7,423,778.00 13,636,167.19 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,570,621.50 16,769,283.34 18,339,904.84 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00 
3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00 
4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  1,570,621.50 16,769,283.34 18,339,904.84 
Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD"  42,291,223.03 26,707,986.34 68,999,209.37 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha 
ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que 
sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su necesidad y 
disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, debiendo comprobarse 
en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $68,999,209.37 (SESENTA Y OCHO  MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE  MIL 
DOSCIENTOS NUEVE PESOS 37/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,291,223.03 (CUARENTA Y DOS  MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN  MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 03/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario 
establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a 
la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho 
reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los 
autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $26,707,986.34 
(VEINTISEIS  MILLONES SETECIENTOS SIETE  MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 34/100 M.N), 
serán entregados directamente a  la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 
de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su 
devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados 
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen en 
sujetarse a lo siguiente: 

1.    “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2.    Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar 
y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, 
suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando éstos no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.    “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a efecto de observar 
los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del 
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gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.    Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA 
ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de contribuir a 
alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre, 
respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva 
en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, 
en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, 
(Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y 
conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de 
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que se 
ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles 
contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal 
que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para 
la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La información 
de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE del 
presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” 
con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12,  por lo que la información  registrada en el 
“SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será  para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y eficiencia de los 
programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos 
recursos.  

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para la 
Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la operación de 
los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021, 
registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del 
presente instrumento.” 
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OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.    Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la 
recepción de dichos recursos. 

II.    Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y metas señalados en el Anexo 4 
del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

III.    Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del  “SIAFFASPE”, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la  Secretaría de 
Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.    Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V.    Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a través del “SIAFFASPE”, 
que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI.    Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace 
referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII.    Mantener bajo su custodia, a través de la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas 
últimas llegaran a requerirle. 

VIII.    Mantener bajo su custodia, a través de la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos 
insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto  dicha 
documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
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por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX.    Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más tardar el 15 de 
marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la aplicación, destino y 
resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X.    Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del “SIAFFASPE”, la 
documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace 
referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI.    Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de 
Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

XII.    Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales 
que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII.    Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los 
insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su 
circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV.    Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento 
de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con lo dispuesto por las 
leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV.    Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI.    Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e 
informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, 
sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se 
sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII.    Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII.    Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los cursos 
de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad 
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de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la  Prevención y 
Control de  VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se 
ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
con cargo a los recursos del la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
"SIAFFASPE". 

XIX.    Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", los 
reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del presente 
instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los cuales deberán 
contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica,  paramédica  y grupos afines vigente), 
Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de 
percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX.    Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XXI.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXII.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII.    Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos presupuestarios federales 
ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA SECRETARÍA”, 
e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que corresponda, los rendimientos 
financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados 
de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las  diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo 
requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados 
a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la  Secretaría de Salud y del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I.    Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 
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II.    Suministrar los insumos federales a la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.    Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los 
recursos presupuestarios federales ministrados. 

V.    Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad 
general. 

VI.    Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales serán 
coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que para tal efecto 
se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII.    Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII.    Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con 
motivo del presente Convenio Específico. 

IX.    Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del 
“SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.    Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a 
que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales. 

XII.    Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del “SIAFFASPE” el 
Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII.    Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 
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XIV.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV.    Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia,  supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza 
jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas 
acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse administrativamente 
en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en 
lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de “EL ACUERDO 
MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

  

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

  

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

  

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

  

1 Dr. José Luis González Pinzón Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

2 C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero Secretaria de Finanzas 

3 Mtra. Lidia Carrillo Díaz Secretaria de la Contraloría  
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- ------



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2021

CONVENIO-AFASPE-CAMP/2021 

33 
 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
  1.1 Determinantes Personales 
 Marzo 2,263,751.68 

Subtotal de ministraciones 2,263,751.68 
 U008 / OB010 2,263,751.68 

Subtotal de  programas institucionales 2,263,751.68 
 
  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 
 Marzo 758,234.34 

Subtotal de ministraciones 758,234.34 
 U008 / OB010 758,234.34 

Subtotal de  programas institucionales 758,234.34 
 
  1.3 Determinantes Colectivos 
 Marzo 750,015.00 

Subtotal de ministraciones 750,015.00 
 U008 / OB010 750,015.00 

Subtotal de  programas institucionales 750,015.00 
 
  1.4 Profesionalización 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.5 Evaluación 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 3,772,001.02 
 
Total 3,772,001.02 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 
  1.1 Salud Mental 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.2 Adicciones 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 0.00 
 
Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
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1 Seguridad Vial 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
Total 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 
  1.1 Emergencias 
 Marzo 583,172.00 

Subtotal de ministraciones 583,172.00 
 U009 / EE200 583,172.00 

Subtotal de  programas institucionales 583,172.00 
 
  1.2 Monitoreo 
 Marzo 583,172.00 

Subtotal de ministraciones 583,172.00 
 U009 / EE200 583,172.00 

Subtotal de  programas institucionales 583,172.00 
Total Programa 1,166,344.00 
 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
 Marzo 1,423,722.00 

Subtotal de ministraciones 1,423,722.00 
 U009 / EE210 1,423,722.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,423,722.00 
 
Total 2,590,066.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 
 Marzo 2,020,747.50 

Subtotal de ministraciones 2,020,747.50 
 P016 / VH030 2,020,747.50 

Subtotal de  programas institucionales 2,020,747.50 
 

2 Virus de Hepatitis C 
 Marzo 448,723.00 

Subtotal de ministraciones 448,723.00 
 P016 / VH030 448,723.00 

Subtotal de  programas institucionales 448,723.00 
 
Total 2,469,470.50 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
  1.1 SSR para Adolescentes 
 Marzo 4,662,076.15 

Subtotal de ministraciones 4,662,076.15 
 P020 / SR010 4,662,076.15 

Subtotal de  programas institucionales 4,662,076.15 
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  1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 4,056,502.17 

Subtotal de ministraciones 4,056,502.17 
 P020 / SR020 4,056,502.17 

Subtotal de  programas institucionales 4,056,502.17 
 
  1.3 Salud Materna 
 Marzo 7,405,529.00 

Subtotal de ministraciones 7,405,529.00 
 P020 / AP010 7,405,529.00 

Subtotal de  programas institucionales 7,405,529.00 
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 2,127,820.00 

Subtotal de ministraciones 2,127,820.00 
 P020 / AP010 2,127,820.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,127,820.00 
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 1,193,652.00 

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00 
 P020 / MJ030 1,193,652.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,193,652.00 
 
  1.6 Violencia de Género 
 Marzo 3,211,938.00 

Subtotal de ministraciones 3,211,938.00 
 P020 / MJ030 3,211,938.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,211,938.00 
Total Programa 22,657,517.32 
 

2 Cáncer 
 Marzo 2,669,771.00 

Subtotal de ministraciones 2,669,771.00 
 P020 / CC010 2,669,771.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,669,771.00 
 

3 Igualdad de Género 
 Marzo 349,386.50 

Subtotal de ministraciones 349,386.50 
 P020 / MJ040 349,386.50 

Subtotal de  programas institucionales 349,386.50 
 
Total 25,676,674.82 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 
 Marzo 53,010.00 

Subtotal de ministraciones 53,010.00 
 U009 / EE070 53,010.00 

Subtotal de  programas institucionales 53,010.00 
 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
  2.1 Paludismo 
 Marzo 586,030.00 

Subtotal de ministraciones 586,030.00 
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 U009 / EE020 586,030.00 
Subtotal de  programas institucionales 586,030.00 

 
  2.2 Enfermedad de Chagas 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.3 Leishmaniasis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.4 Intoxicación por Artrópodos 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.5 Dengue 
 Marzo 434,245.00 

Subtotal de ministraciones 434,245.00 
 U009 / EE020 434,245.00 

Subtotal de  programas institucionales 434,245.00 
 
  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 1,020,275.00 
 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Marzo 130,729.19 

Subtotal de ministraciones 130,729.19 
 U009 / EE010 130,729.19 

Subtotal de  programas institucionales 130,729.19 
 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
 Marzo 4,265,090.00 

Subtotal de ministraciones 4,265,090.00 
 U008 / OB010 4,265,090.00 

Subtotal de  programas institucionales 4,265,090.00 
 

8 Salud en el Adulto Mayor 
 Marzo 623,550.00 

Subtotal de ministraciones 623,550.00 
 U008 / OB010 623,550.00 

Subtotal de  programas institucionales 623,550.00 
 

9 Salud Bucal 
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 Marzo 87,660.00 
Subtotal de ministraciones 87,660.00 

 U009 / EE060 87,660.00 
Subtotal de  programas institucionales 87,660.00 

 
10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 32,075.00 
Subtotal de ministraciones 32,075.00 

 U009 / EE010 32,075.00 
Subtotal de  programas institucionales 32,075.00 

 
Total 6,212,389.19 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 
 Marzo 1,570,621.50 

Subtotal de ministraciones 1,570,621.50 
 E036 / VA010 1,570,621.50 

Subtotal de  programas institucionales 1,570,621.50 
 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

3 Atención a la Salud en la Infancia 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
Total 1,570,621.50 
 

Gran total 42,291,223.03 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
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POR “LA SECRETARÍA” 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Hugo López Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá 

Director General de Promoción de la Salud 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Karla Berdichevsky Feldman 

Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis Alomía Zegarra 

Director General de Epidemiología 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ruy López Ridaura 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental 
 

Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Alethse De La Torre Rosas 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Arturo García Cruz 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
 

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

  

  

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 01 DE MARZO DE 
2021. 
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POR “LA ENTIDAD” 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis González Pinzón 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero 

Secretaria de Finanzas 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. Lidia Carrillo Díaz 

Secretaria de la Contraloría  

 

  

  

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 01 DE MARZO DE 
2021. 
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 900/SGA/P-A/20-2021 ASUNTO: ACUERDO GENERAL NÚMERO 05/PTSJ/20-2021, DEL 
PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN 
DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.

 San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de julio de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día uno de julio del año dos mil 
veintiuno, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 05/PTSJ/20-2021, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA 
DURANTE EL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Se quedarán de guardia del diecinueve de julio al dos de agosto del año dos mil veintiuno, los siguientes 
servidores públicos:

PRESIDENCIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO: 

Licenciado Miguel Ángel Chuc López. Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Maestro Milton Javier García Illescas. Secretario Proyectista de Sala.

Licenciado Luis Alberto Ríos Mojarraz. Secretario Proyectista de Sala.

Licenciado Juan José Trinidad Güemes. Jefe de Área “A”.

Maestra Claudia Salette Morales Cambranis. Jefa de Área “B”.

Ciudadano Albino del Jesús Noh Escobar. Auxiliar Técnico “B”.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS:  

Permanecerá cerrada.

OFICIALÍA MAYOR DEL H. TRIBUNAL:

Permanecerá cerrada.

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE:
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Maestra Paola Tanayrí Martínez Jiménez, Jefa de Área “A” en funciones de Coordinadora de la Unidad de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género. 

Licenciada Lya Guadalupe Cano Canul, Auxiliar Administrativo “C” Polivalente Interina. 

SALA PENAL:

Permanecerá cerrada.

SALA CIVIL-MERCANTIL:

Permanecerá cerrada. 

SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA:

Permanecerá cerrada.

SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS:

Permanecerán cerradas.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PENAL:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CIVIL-MERCANTIL:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL:

Licenciada en Trabajo Social Mariana Flores Gamboa. Subdirectora. 

Licenciada en Psicología María del Rosario Naal Llánez. Auxiliar Técnico “D”.

Licenciada en Psicología Karime Guadalupe Moo Uc. Auxiliar Judicial. Del diecinueve al veintinueve de julio del año 
dos mil veintiuno.

Ciudadana Ivet Magali Manzanilla Córdova. Auxiliar Judicial. Del diecinueve al veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno.
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Licenciada en Psicología Fabiola de Alba Moreno. Auxiliar Técnico “B”.

Maestra en Educación y Desarrollo Humano Atala Berenice Flores Arredondo. Auxiliar Técnico “B”. 

Licenciada en Psicología María José Ehuan Collí. Auxiliar Judicial.

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL:

Licenciado Celia Margarita Compañ Pérez. Jefa de Área “A”. 

Licenciada en Psicología María de Guadalupe García Vadillo. Auxiliar Técnico “D”. 

Licenciada en Trabajo Social Olga del Carmen Chan Medina. Auxiliar Técnico “D”. 

Licenciado en Pedagogía Noé Arias Acosta. Auxiliar Técnico “D”. Del diecinueve al veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno.

Licenciado en Psicología Fredy de los Ángeles Hernández San Lucas. Auxiliar Técnico “D”. 

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL:

Licenciada Karime Sujey Presuel Paat. Auxiliar Técnico “A”.

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL Y QUEDARÁ A 
DISPOSICIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LOS DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO:

Licenciada Lucerito del Jesús Díaz García. Auxiliar Judicial adscrita a la Sala Mixta- Magistratura vacante Licenciado 
Róger Rubén Rosario Pérez.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. -

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Edwin Alejandro Cruz Palomo (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/00220, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Sentenciado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinte de marzo de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a JORGE 
GREGORIO ALONSO TORRES, por los delitos de DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO Y 
ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala Penal 
con fecha de hoy dieciséis de junio de dos mil veintiuno, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

R E S U E L V E : 

“PRIMERO. Resultaron parcialmente fundados los agravios 
de la Agente del Ministerio Público, sin que se ello cambie 
el sentido de la resolución; e infundados los desacuerdos 
de la Defensora Pública a los que se adhirió el sentenciado; 
y se encontraron agravios que suplir a favor de este 
último.  SEGUNDO. En consecuencia, se modifica la 
resolución combatida, quedando de la siguiente manera: 
“PRIMERO: Se acreditaron los elementos de los delitos 
de robo en lugar cerrado y encubrimiento, previstos y 
sancionados en los numerales 184, fracciones II y IV; 194, 
primera parte; 219, fracción I; y 29, fracción VII, todos del 
Código Penal vigente al momento del hecho delictivo; 
denunciados por Luis Alejandro Lezama García, María de 
las Mercedes García Agis y Edwin Alejandro Cruz Palomo. 
SEGUNDO: Jorge Gregorio Alonso Torres es plenamente 
responsable de la comisión de los delitos de robo en lugar 
cerrado y encubrimiento, previstos y sancionados en 
los numerales 184, fracciones II y IV; 194, primera parte; 
219, fracción I; y 29, fracción VII, todos del Código Penal 
vigente al momento del hecho delictivo; denunciados por 
Luis Alejandro Lezama García, María de las Mercedes 
García Agis y Edwin Alejandro Cruz Palomo. TERCERO: 
Por esa responsabilidad en la que incurrió el acusado Jorge 
Gregorio Alonso Torres, se le impone una pena de 4 años 
de prisión, 1 mes, 15 días de tratamiento en semilibertad 
y multa de 280 días de salario, traducida a la cantidad de 
$16,542.40 (son dieciséis mil, quinientos cuarenta y dos 
pesos, 40/100, m.n.); pena corporal que ya compurgó 3 
años, nueve meses, 21 días, debiendo compurgar lo demás, 
así como el tratamiento en semilibertad de 1 mes, 15 días, 
así como la multa; debiendo cumplir lo anterior, bajo la 
vigilancia de la Autoridad de Ejecución. En razón de que la 
pena total impuesta al sentenciado, excede los parámetros 
contenidos en el numeral 98 del Código Penal Aplicable, 

es que no es candidato para otorgarle algún beneficio. 
CUARTO: …  Se elimina el contenido del punto resolutivo 
QUINTO y se corre la numeración, quedando firmes los 
demás. TERCERO. En razón de que el sentenciado se 
encuentra gozando de la libertad bajo caución y no se le 
otorgó un beneficio o sustitutivo, se ordena a la Autoridad 
de Ejecución para que en un plazo de cinco días requiera 
al sentenciado Jorge Gregorio Alonso Torres para que se 
interne de manera voluntaria; y de no hacerlo, ordenará su 
reaprehensión inmediata; lo anterior, con fundamento en el 
artículo 102, párrafo tercero de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal. CUARTO. cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en esta Sala, que los datos 
personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. QUINTO. Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de origen, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. SEXTO. 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad, archívese el 
presente Toca como asunto fenecido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 24 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle 
Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Expediente No. 126/19-2020/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.    
A DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ
	
En el Expediente No. 126/19-2020/2F-II, Relativo al Juicio 
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Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido por el C. 
JOSE MANUEL GARCÍA TREVIÑO en contra de DALIA 
MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, dictó una resolución 
que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintisiete 
de mayo del dos mil veintiuno. -

VISTO: al respecto se acuerda: se tiene por presentado al C. 
JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO con su escrito de cuenta 
por medio del cual solicita se notifique a la  demandada la 
C. DALIA MAGALI VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ conforme 
al numeral 106 del código de Procedimientos Civiles del 
Estado  en razón de que se ha probado la ignorancia del 
domicilio, y toda vez que las Instituciones Públicas rindieron 
el informe sobre el domicilio ignorado de la C. VELÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ, así como ya existen manifestaciones de 
quienes conocieron y saben fue su última residencia 
del demandado y como no habiendo domicilio cierto y  
conocido, de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado, se proceda a su notificación 
de emplazamiento a través del periódico Oficial del Estado. 

Y toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada en tal razón procédase a notificar 
la sentencia de tipo declarativa de fecha diecisiete de 
octubre del dos mil diecinueve, que se inserta en el mismo:

Con esta fecha (16 de Octubre de 2019), doy cuenta a la 
Ciudadana Jueza, con el escrito del C. JOSE MANUEL 
GARCIA TREVIÑO, recibido ante este juzgado el día quince 
de Octubre del 2019.- Conste.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a diecisiete 
de Octubre del año dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Con 
el estado que guardan los presentes autos y en virtud 
de lo ordenado mediante oficio número 284/CJCAM/
SEJEC-P/19-2020, emitido por el Consejo de la Judicatura 
Local de fecha 09 de Octubre del presente año; y existiendo 
pendiente de proveer un escrito en estos autos, haciendo 
del conocimiento a la promovente la que suscribe se avoca 
al conocimiento del presente  asunto, ello de conformidad 
con el numeral 202 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado

Asimismo, se tiene por presentado al C. JOSE MANUEL 
GARCIA TREVIÑO, con su escrito de cuenta, dando 
cumplimiento al auto que antecede señalando los 
siguientes datos estadísticos de ambas partes dado que 
son indispensables para proporcionar al INEGI.

José Manuel García Treviño: Mexicano por nacimiento de 35 
años de edad, con fecha de nacimiento 01 d Enero de 1985, 

si sabe leer y escribir con grados de estudios secundaria, 
antes del matrimonio soltero, de ocupación chofer, no 
contrajo  ninguna enfermedad durante el matrimonio.

Dalia Velázquez Hernández: Mexicana por nacimiento de 
31 años de edad, con fecha de nacimiento 28 de Julio de 
1988, si sabe leer y escribir, con grados de estudios de 
secundaria, antes del matrimonio soltera, de ocupación 
ama de casa,  no contrajo  ninguna enfermedad durante 
el matrimonio, glósese a los autos la referida información.-

Por lo tanto, se tiene al  ocursante  JOSE MANUEL GARCIA 
TREVIÑO solicitando la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con la C. DALIA VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose en lo estipulado 
en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por los motivos que expone en su 
memorial de cuenta, por lo que observando que la demanda 
planteada contrae la disolución del vínculo matrimonial de 
los cónyuges, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad progresividad. En consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
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artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación jurisdiccional en mención.- 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, que determina que Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal por la Ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los 
Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación 
de dicho juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que 
guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a 
las que habrá de atenderse en su tramitación. Asimismo, se 
excluye la posibilidad de que su tramitación se verifique en 
la vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el 
Juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 

en los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende el recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera.-

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas  garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, ya que el C. José Manuel García Treviño, 
no requiere justificar causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-  

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo o 
si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez 
tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis 
federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal) y porque, además, los 
plazos previstos para la vía de controversia familiar son más 
amplios y se oponen al principio de celeridad perseguido por 
el legislador con la instauración del divorcio sin expresión de 
causa; no obstante conviene aclarar que esa circunstancia 
no impide que al Juicio de divorcio le sean aplicables 
algunos de los principios generales que rigen a los procesos 
del orden familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada 
entre los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo 
Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada 
CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala la promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede 
ser decretado por la autoridad judicial, basta para ello con 
que aquél manifieste su voluntad de dar por terminado el 
matrimonio, sin necesidad de invocar causa o motivo alguno 
y sin importar la posible oposición del otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales inherencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad a la dignidad humana, como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley”.- 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 

a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. Tampoco 
hay que dejar de observar que una de las obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica 
de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y 
adolescentes mediante la ley y que el modo de concebir las 
relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento en 
los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 
autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos 
humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a 
los tratados internacionales en la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos 
por la Ley Fundamental y los tratados internacionales 
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para las personas. Asimismo, 
del párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 
en los términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que 
las autoridades actúen atendiendo a todas las personas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio 
de un derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, los 
cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera 
progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios 
establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad 
de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de ésta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1, 
2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 

	

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de 
las personas que deriva, a su vez, del derecho fundamental 
a la dignidad humana consagrado en los tratados 
internacionales de los que México es parte, y reconocidos, 
aunque implícitamente, en los preceptos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente el estado civil 
en que deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, 
V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN 
SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme 
a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera de 
los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad 
judicial manifestando su voluntad de no querer continuar 
con el matrimonio, sin que sea necesario justificar la 
causa por la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que 
unilateralmente promueva el divorcio acompañará una 
propuesta del convenio para regular las consecuencias 
derivadas de la disolución del vínculo matrimonial 
-especialmente las relacionadas con los hijos menores e 
incapaces-; de ahí que la tramitación del divorcio tiene dos 
fases: A) la no contenciosa, en la que una vez cumplidas 
las formalidades de ley el divorcio se decretará con la sola 
voluntad del solicitante, sin que deba señalar la causa 
que origina esa petición, y B) cuando exista oposición de 
alguno de los consortes respecto al convenio, se autorizará 
el divorcio y los puntos divergentes se reservarán para la 
vía incidental o la controversia familiar. Así, al no existir 
controversia en la primera etapa es innecesario que el otro 
cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la 
disolución del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio 
es una institución de derecho civil que parte de la base de 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por 
ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral de 
divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté 
en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del otro para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie 
no será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 
de octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio 
que puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, 
no violan las garantías de audiencia y de debido proceso 
legal contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, una vez presentada la demanda con los 
documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de 
ella a la parte contra la que se proponga y se le emplazará 
para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al 
procedimiento de divorcio al cónyuge demandado y a 
que se le corra traslado con la demanda y documentos 
anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias 
del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a 
contestar la demanda y a manifestar su conformidad con 
el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente 
contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo el 
siguiente criterio federal:

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando no 
existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO, disolver el vínculo 
matrimonial que la une a la ciudadanada DALIA MAGALI 
VELAZQUEZ HERNANDEZ, así como el reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana, al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo tanto, se toman en consideración la voluntad de quien 
promueve, para disolver el vínculo matrimonial que los 
une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al 
no existir la voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO y DALIA MAGALI 
VELAZQUEZ HERNANDEZ partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.- 

Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho 
a permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituye un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el estado; sin embargo, familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y convivencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual consistente en 
el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato 
y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la 
garantía de audiencia, pues basta la petición de una de las 
partes de disolver su vínculo matrimonial para que el Estado 
proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, nadie 
puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar 
separado los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los ciudadanos 
JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO y DALIA MAGALI 
VELAZQUEZ HERNANDEZ.-

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos JOSÉ 
MANUEL GARCÍA TREVIÑO y DALIA MAGALI VELAZQUEZ 
HERNANDEZ, lo hicieron  bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, nada se resuelve al respecto, sin embargo se 
dejan a salvo los derechos de las partes para hacerlas valer 
en la vía y forma que corresponda de conformidad con el 
artículo 226 del código civil del Estado de Campeche.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y emplazada 
la parte demandada y habiendo transcurrido el termino 
para que las partes interponga algún recurso en contra 
de la sentencia declarativa y una vez solicitadas las 
anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose oficio  al Oficial del Registro Civil de 
esta Ciudad, del Carmen, Campeche, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio de 
los ciudadanos JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO y DALIA 
MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, inscrita en la acta 
de número 00322 (cero, cero, tres, dos, dos) del libro 0033 
(cero, cero, tres, tres), con fecha de registro 13/08/2004 
(trece de Agosto de dos mil cuatro); debiendo levantar el acta 
correspondiente, publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá presentar el recibo correspondiente 
del pago de impuesto fiscal en el estado que corresponda, 
para la inscripción del divorcio.- 

Asimismo los ciudadanos JOSÉ MANUEL GARCÍA 
TREVIÑO y DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio.- 

Ahora bien, en los juicios de divorcios incausados, quedan 
definidas dos cuestiones a saber, que a su vez implican dos 
pretensiones, la primera relativa a la disolución del vínculo 
conyugal, lo cual se hace mediante la resolución  que se 
dicta; y la segunda relativa a las consecuencias de dicha 
resolución (alimentos, guarda y custodia, convivencias), 
esta última cuestión puede quedar definida por convenio 
de las partes o por decisión judicial que se emita en su 
oportunidad, al ser circunstancias inherentes al matrimonio, 
perteneciente a las consecuencias de la disolución del 
vínculo matrimonial; 

En base al interés superior de la infancia y dado que es 
deber de esta juzgadora garantizar los derechos que tienen 
la menor de edad involucrados en el presente 

procedimiento de conformidad con el numeral 3.1,  3.2 de la 
Convención de los Derechos del niño y artículo 2 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para salvaguardar el derecho de los mismos en relación 
con el numeral 298 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, esta juzgadora procede a dictar las siguientes 
medidas provisionales:

A)	 Se decreta que la guarda y custodia de las niñas A, B 
y C habidas  en matrimonio estarán  a cargo de la C. 
DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, y bajo 
la patria potestad de ambos padres.

B)	 Por lo que se refiere a los alimentos, se decreta una 
pensión alimenticia provisional a favor de las niñas A, 
B y C consistente en un 15% (QUINCE POR CIENTO) 
para cada una de las niñas, de todos y cada uno de 
los salarios, percepciones, participaciones y demás 
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ingresos económicos diariamente devengados 
por el C. JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO, y las 
cantidades que resulten deberán de ser entregadas 
a la C. DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, 
en representación de las niñas  A, b y C se fija el 
10% (DIEZ POR CIENTO) de pensión alimenticia 
provisional a favor de la C. DALIA MAGALI 
VELAZQUEZ HERNANDEZ de todos y cada uno de 
los salarios, percepciones, participaciones y demás 
ingresos económicos diariamente devengados 
por el C. JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO, y las 
cantidades que resulten deberán de ser entregadas 
a la C. DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ, 
previa constancia de la forma y tiempo de entrega.

C)	 Asimismo se decreta que la convivencia de las niñas  
A, B y C habidas en matrimonio con su padre el C. 
JOSÉ MANUEL GARCÍA TREVIÑO, será el siguiente

Será de manera abierta, siempre y cuando no 
afecten las actividades de las niñas A, B y C, respecto de 
las vacaciones escolares le corresponderá a cada padre el 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) poniéndose de acuerdo 
quien lo inicia y quien lo termina.-

Se le requiere a los ciudadanos JOSÉ MANUEL GARCÍA 
TREVIÑO y DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ 
para que no realicen actos de manipulación y/o alienación 
sobre las niñas A, B, y C, ni agredirse ni física ni verbalmente 
a su persona cuando estén con las niñas A, B, y C ni en 
ningún momento, o ejercer actos de violencia física, 
emocional y/o psicológica hacia el otro, ni a sus familiares; 
así como tampoco encaminar a las niñas A, B, y C hacia el 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro o familiares 
de este esto de conformidad con el artículo 103 fracción 
IX de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Ahora bien, en caso de que el C. JOSE MANUEL GARCIA 
TREVIÑO, obtenga ingresos no comprobables en nómina o 
no se encuentre laborando, deberán de proporcionar como 
pensión alimentaria provisional de manera quincenal, un 
salario y medio vigente en el Estado a favor de las niñas A, B, 
y C y de la C. DALIA MAGALI VELAZQUEZ HERNANDEZ. 
Ello tomando como referencia que el salario Sirve de apoyo 
la siguiente tesis:

PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBE FIJARSE, EN LOS 
CASOS QUE ASÍ PROCEDA, TOMANDO COMO BASE 
O REFERENCIA EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). El artículo 
26El artículo 26, apartado B, penúltimo párrafo, de la 
Constitución General de la República establece a la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
Sin embargo, dicha unidad no es aplicable tratándose de 

la fijación de pensiones alimenticias, toda vez que acorde 
con el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Carta 
Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de un ingreso 
destinado a satisfacer las necesidades normales de un jefe 
de familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos (ámbito en 
el cual entran, sin lugar a dudas, sus propios alimentos 
y los de su familia), a más de que esa propia disposición 
señala específicamente que el salario mínimo puede ser 
utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia 
para fines acordes a su naturaleza; y en esa tesitura, la 
base o referencia para establecer una pensión alimenticia, 
en los casos que así proceda, no es la Unidad de Medida y 
Actualización,  sino  el  salario  mínimo,  pues  éste,  dado  lo 
expuesto, va más acorde con la propia naturaleza y finalidad 
de dicha pensión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 368/2017. 22 de 
diciembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretario: 
Irving Iván Verdeja Higareda. Esta tesis se publicó el viernes 
23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Décima Época  Registro: 
2016514  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación  Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV  Materia(s): 
Civil  Tesis: VII.1o.C.46 C (10a.)  Página: 3430.

Para el caso de que los alimentos se encuentren 
garantizados en un expediente diverso, se quedara sin 
efecto la medida provisional alimentaria decretada en el 
presente expediente quedando firma igual la medida, para 
así evitar una doble fijación de pensión alimenticia, sirviendo 
de apoyo la siguiente tesis:

Novena Época, Registro: 169002, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Materia(s): 

Civil, 
Tesis: I.4o.C.164 C, Página: 1175.

ALIMENTOS. ES INDEBIDA LA DOBLE CONDENA 
A FAVOR DE UNA PERSONA. Aunque un cónyuge quede 
comprendido en diversas hipótesis que lo obliguen a pagar 
alimentos a otro, con motivo del juicio de divorcio, sólo 
procede condenarlo al pago de la suma de dinero suficiente 
para satisfacer las necesidades alimentarias de la parte 
acreedora, conforme al principio de que los alimentos han de 
ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos 
y a las necesidades de quien debe recibirlos, pero no al 
doble pago del importe de esas necesidades, habida cuenta 
que el objeto único de pagar alimentos a una persona, 
consiste en satisfacer sus necesidades comprendidas en 
este concepto, como las de alimentos propiamente dichos, 
la habitación, el vestido, la recreación adecuada a cada 
quien en su edad y circunstancias, los servicios domésticos 
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y de transporte, entre otras, y estas necesidades son unas 
solas, y no se duplican por el hecho de que el deudor se 
encuentre inmerso en una o varias hipótesis legales que lo 
obligan a su pago, por lo cual, aunque por una de las causas 
que la originan, la condena se considerara como sanción, 
la imposición de doble pago a favor de una persona, 
desnaturalizaría y pervertiría a la institución jurídica, para 
convertirla en una fuente de lucro para el acreedor, y en 
un castigo para el deudor, lo que es totalmente ajeno a sus 
finalidades y, por consiguiente, inadmisible jurídicamente. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 393/2008. 10 de julio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: 
Lorena Oliva Becerra.

Respecto al ciudadano JOSE MANUEL GARCIA TREVIÑO 
la pensión compensatoria o patrimonial, según lo dispone 
el artículo 266 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aplicado de manera analógica; en caso de no 
hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición, para 
hacerlo valer ante el Juez de su competencia. 

Y siendo que en el presente caso el C. JOSE MANUEL 
GARCIA TREVIÑO, presenta un convenio en su escrito 
inicial de demanda, se da vista a la C.  DALIA MAGALI 
VELAZQUEZ HERNANDEZ para que  dentro del mismo 
término, manifieste lo que a su derecho corresponda en 
cuanto al convenio que se encuentra anexo en el escrito 
inicial de la demanda o en su caso presente uno diverso,  
apercibido que de no manifestar nada al respecto quedaran 
firmes las medidas provisionales decretadas.-

De igual forma hágasele saber al ciudadano JOSE 
MANUEL GARCIA TREVIÑO, que cuenta con el término 
de SEIS DÍAS hábiles a partir  de  que quede enterada de 
la presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria, o patrimonial según 
lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, aplicado de manera analógica; en caso 
de no hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición, 
para hacerlo valer ante el Juez de su competencia. 

Por lo que respecta a la medida provisional de alimentos 
decretada a favor del C. JOSE MANUEL GARCIA TREVIÑO 
y una vez concluido el término de los SEIS DÍAS hábiles 
descrito en párrafos anteriores, deberá hacer valer sus 
derechos ante el Juez Competente de acuerdo a su acción, 
quedando sin efecto la medida provisional a su favor.-

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las  circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 

vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los ex 
cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 
Registro: 2007988 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 

DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
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un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia.

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre 
de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana CARMEN EDITH GIRÓN MONTEJO en el 
domicilio ubicado en calle Francisco Montes de Oca número 
6 de la colonia Manigua de esta ciudad; con la entrega de 
las copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas  respecto a la declaración de divorcio, sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo de la 
personalidad, por lo que en su momento quedará firme el 
decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 308 del Código Civil del Estado. – 

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 

innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.- 

De igual  manera  se  les  hace  saber  a  las  partes  de 
este asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación y 
Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de 
Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de 
llevar la conciliación.- 

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere a la promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
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procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- 

Ante la protección de la intimidad del menor de 
edad, con fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, 
artículos 3, 16 y 40 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y del Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, específicamente en su capítulo II, 
apartado 2 inciso F) relativo a la Protección de la intimidad, 
se ordena el resguardo de las actas de nacimientos en un 
sobre manila, mismo que se anexa a los autos.- 

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de previa 
solicitud y acuerdo en autos, esto en base al principio de 
economía procesal, previa identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos, y una vez concluido el 
presente juicio hágasele la devolución de los documentos 
originales anexados por dicha parte, debiendo dejar copias 
en su lugar. Asimismo se le hace saber a las partes que 
tienen el termino de TREINTA (30) días naturales contados 
a partir del momento en que sean notificados de la presente 
sentencia declarativa, para solicitar se dé cumplimiento 
a lo señalado por el numeral 308 del Código Civil del 
Estado, para la anotación en el Acta de Matrimonio, con 
apercibimiento que de no hacerlo y una vez transcurrido el 
termino se enviara el expediente original al archivo judicial 
del Estado y se procederá a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial. Con la 
salvedad que de no recoger sus documentos originales los 
mismos pueden ser solicitados de manera verbal ante este 
Juzgado y acudir al archivo para la búsqueda y localización 
del expediente y les sean entregados en el archivo judicial 
por conducto del Secretario de Acuerdos.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYO 
Y FIRMA LA CIUDADANA  LICDA. FELIPA HEREDIA 
LLANOS, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LIC. MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA.”

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA 
LLANOS, JUEZ INTERINA SEGUNDA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL C. 
LIC. MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA.-	

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 07 de Junio de 
2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche.

 LIC. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA.

LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A 
ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto veintisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictado dentro de los autos del expediente 126/19-
2020/2F-II, Relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado promovido por el C. JOSE MANUEL GARCÍA 
TREVIÑO en contra de DALIA MAGALI VELAZQUEZ 
HERNANDEZ, contiene las firmas de las licenciadas 
FELIPA HEREDIA LLANOS Y MARLENE DEL CARMEN 
GALERA RODRÍGUEZ, Juez y Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en 
sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el siete de junio de dos 
mil veintiuno, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

LICDA. MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MELISSA CASTILLO DELGADO

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 370/17-2018/1C-I RELATIVO 
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AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE 
NULIDAD ACTO JURIDICO SIMULADO, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO ISABEL RAMIREZ GARCIA, 
ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA JURIDICO DE 
CAMPECHE “1”, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, ORGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
EN CONTRA DE LAS CC. ROSA MARIA DELGADO 
MARTINEZ Y MELISSA CASTILLO DELGADO; LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el oficio: 600-14-00-03-00-2020-01751 que 
remite la LIC. María de Lourdes Pérez Lara a través del 
cual solicita se declare la ignorancia del domicilio de la 
demandada.- EN CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se 
tiene por presentada a la  Lic. María de Lourdes Pérez Lara 
con su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por 
la ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de la C., Melissa Castillo Delgado; amén que no 
pudo ser emplazada a juicio en los domicilios recabados, en 
tal virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. 
MELISSA CASTILLO DELGADO , sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas 
en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 

la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): Constitucional 
,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar a la C. MELISSA 
CASTILLO DELGADO  a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio 
al Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del auto 
de data diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, a costa 
del promovente, por tres veces en el espacio de quince 
días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la 
demandada que se le concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificado de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.
VISTO: 1) Se tiene por presentado al Licenciado ISABEL 
RAMÍREZ GARCÍA, en su carácter de Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Campeche “1”, del Servicio 
de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, demandado en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTO 
JURÍDICO SIMULADO, en contra de las Ciudadanas ROSA 
MARÍA DELGADO MARTINEZ Y MELISSA CASTILLO 
DELGADO,  con domicilio para efectos del emplazamiento 
respectivo, en el lugar que se precisa en la demanda que 
se acuerda.

Y de quienes se reclama las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1)	 Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
      En consecuencia y por lo anteriormente expuesto:

 1).- De conformidad con el numeral 49 incisos A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 

como asesores técnicos a los Licenciados MARÍA DE 
LOURDES PÉREZ LARA, con cédula profesional número 
3520516 y con R. F. C. PELL7302119Z1, al Licenciado JOSÉ 
ABRAHAM LARA VEGA, con Cédula Profesional 4712789 
y R. F. C. LAVA781221DXA, y la Licenciada LORENA 
ESTHER PAREDES MAAS, con cédula profesional número 
8002461 y R. F. C. PAML801126MZA; de igual manera SE 
ADMITE a la Licenciada MARÍA DE LOURDES PÉREZ 
LARA, como representante común.

2).-Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el ubicado en la CALLE 51 NÚMERO 25, COLONIA 
CENTRO, ENTRE 12 Y 14, CÓDIGO POSTAL 24000 DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

-3).- Toda vez que la documentación con la que 
pretende acreditar su personalidad como Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Campeche “1”, del Servicio 
de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es un oficio 
relativo al nombramiento de la Licenciada MARÍA DE 
LORDES PÉREZ LARA, y no la del Ciudadano ISABEL 
RAMÍREZ GARCÍA; en consecuencia, SE RESERVA de 
admitir la presente demanda para que dentro del término 
de tres días hábiles computados a partir del día siguiente 
en que quede debidamente notificada de este proveído, 
presente a esta juzgadora la documentación con la que 
pretenda acreditar su personalidad, apercibida en la 
inteligencia de transcurrir el lapso concedido sin que realice 
manifestación alguna, se desechará de plano su escrito 
inicial de demanda, de conformidad con el numeral 264 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).-Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
370/17-2018/1 C-I.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7 y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
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CÚMPLASE.

LICENCIADA MARIA EVANGELINA NOH NAAL, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

SANTIAGO OLIVARES ZAPATA

EN EL EXPEDIENTE 402/18-2019/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LA CIUDADANA TERESA DE JESUS CRUZ RAMAYO EN 
CONTRA DE SANTIAGO OLIVARES ZAPATA, LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con el 
artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 
2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado; ante tal circunstancia y como lo solicita el 
ocursante en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO SANTIAGO O.Z; 
en consecuencia al ser el emplazamiento una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Carta Magna, en virtud de tener por objeto proporcionar 
a los demandados el conocimiento real y oportuno de 
la demanda, amén de las circunstancias que tal garantía 
va de la mano con la garantía de debido proceso legal, el 
cual comienza con un emplazamiento correcto; por ende al 
tratarse de una garantía constitucional que debe ponderarse 
por la autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y 
defensa (actor- demandado), con bravura  de transparencia 
y convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para 
poder determinar una decisión definitiva, basada en los 
principios de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE 
LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no es de 
común acceso a los justiciables y atendiendo a que las 
reformas Constitucionales en materia de derechos humanos 
y la inclusión del principio propersonae, no deben entenderse 

en el sentido de violentar los principios de seguridad y 
certeza jurídicas consagrados en la propia Constitución 
General de la República, en atención a que si bien dichas 
reformas implicaron un cambio en el sistema jurídico 
mexicano, ello no significa que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolos, sino simplemente que se apliquen las 
leyes que otorguen una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
sin llegar al extremo de inaplicar los diversos principios 
constitucionales que rigen su función jurisdiccional, como 
lo son, los de legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 
proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, ya 
que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
a los ciudadanos, como apoyo a lo anterior se cita la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 
Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos 
humanos, así como con la interpretación más favorable a 
la persona al orden constitucional -principio pro persona o 
pro homine-, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que 
dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta 
se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales 
que rigen su función jurisdiccional -legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. 
Amparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza 
Rojas y otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: 
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, 
Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 
(10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR al demandado 
SANTIAGO O.Z., por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
términos del auto inicial de fecha 22 de agosto de 2019, 
esto es, luego de la primera notificación deberá realizarse 
la ultima el día décimo quinto hábil del plazo señalado en el 
precepto anteriormente invocado y la segunda publicación  
deberá realizarse entre la primera y la última. Asimismo 
deberá realizarse en el periódico de mayor circulación de 
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su elección por una sola vez en cualquier día dentro del 
plazo de quince días antes aludido, apercibiendo a la 
parte actora de que de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho 
el legal emplazamiento ordenado a la parte demandada 
para la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Para lo cual tiene un término de quince días 
hábiles a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda y oponer las 
excepciones que tuvieren para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto antes 
señalado que a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.
VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la parte actora con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de la persona señalada en su ocurso de cuenta.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce del presente proveído

Con fundamento en el numeral 72 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia cotejada 
y certificada por la Secretaria de Acuerdos Interina, por tal 
motivo devuélvase al ocursante la documentación original, 
previa identificación personal y constancia de recibido que 
se deje en autos, toda vez que el mobiliario con el que 
cuenta este juzgado para el resguardo de la documentación 
respectiva resulta insuficiente, en la inteligencia que de 
requerir la documentación original, esta juzgadora volverá 
a solicitar la misma.

INVITACION PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 

LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA.

DOMICILIO PROCESAL Y ASESORÍA TÉCNICA 

3).- Se le hace saber al promovente que de una revisión 
efectuada al escrito de cuenta no proporciona domicilio 
para oír y recibir notificaciones, acorde a lo señalado en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, el cual claramente señala que todo litigante en su 
primer escrito deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones reuniendo todos los requisitos que contiene 
el señalado precepto, en consecuencia, SE LE PREVIENE 
para que en el término improrrogable de tres días se sirva 
señalar dicho domicilio, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, con el apercibimiento que de no hacerlo así y sin 
ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones e inclusive 
las de carácter personal le serán hechas a través de los 
estrados de este Juzgado, de acuerdo al artículo 97 párrafo 
primero el Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

4).- Se admite como asesores técnicos a las personas 
señaladas en su ocurso, conforme a lo establecido en los 
numerales en los numerales 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Asimismo se le previene para que en el término de 3 días 
contados a partir del  día siguiente que quede debidamente 
notificada del presente proveído se sirva a designar 
representante común entre sus asesores, apercibida que 
de no hacerlo así en el término concedido esta juzgadora 
designara al primero de los señalados sin previo acuerdo, 
de conformidad con los articulo 46 y 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

5).- De igual forma, se le hace del conocimiento que no se 
admite a las personas que señala para únicamente para oir 
y recibir toda clase de notificaciones y documentos, toda 
vez que únicamente son facultades del asesor técnico, 
por tal motivo se desecha su petición de conformidad con 
el artículo 264 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado aplicado por analogía.

 FUNDAMENTACION. 

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
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2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA.

NOTIFICACION. 

7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace al demandado en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce de este proveído; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.

Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole 
la posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado de conformidad 
con el numeral 101 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor comunique a esta autoridad si el demandado 
se trata de persona con alguna discapacidad o es adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 
Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, 
esta Juzgadora tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar sus derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, y 
progresividad, en la inteligencia que de no hacerlo así se 
hará del conocimiento de su superior jerárquico. 

8).- En virtud de que aún no ha sido admitido el domicilio 
que proporcionó el ocursante, notifíquese al mismo a través 
de los estrados de este juzgado, por lo que túrnese los autos 
al actuario de enlace para tal efecto, en términos del artículo 
97 y 102 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

SOLICITUD INSCRIPCION DE DEMANDA.

9).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad para que con 

fundamento en el numeral 540 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor se sirva inscribir la demanda 
para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, sírvase la 
Secretaria de Acuerdos Interina de este juzgado a certificar 
una copia de la demanda para la inscripción de la misma.

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos Interina dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la Secretaria 
de Acuerdos Interina dejar constancia de ello en autos.

PRUEBAS. 

10).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 
el número I-A), de conformidad con los artículos 295 y  296 
fracción II del Código Procesal Civil del Estado en vigor, 
con citación de la parte contraria, se admite la misma como 
documento base de la acción, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 
En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
No se omite manifestar a la actor que en los juicios de 
orden Civil, se afectan únicamente intereses particulares, 
por lo que prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que 
son las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo 
del procedimiento a través de sus promociones, porque en 
éste se ventilan sus propios intereses; sustenta lo anterior la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

“CARGAS PROCESALES RELACIONADAS 
CON EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL 
PRINCIPIO DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE 
ESTABLECERLAS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. En los juicios de derecho público, en los 
que normalmente se ventilan cuestiones que interesan y 
afectan a toda la sociedad, prevalece el principio inquisitivo 
del procedimiento, en términos del cual, el juzgador tiene 
la facultad y la función de llegar a la verdad de los hechos 
mediante el empleo de todos los medios a su alcance. 
En cambio, en los juicios de derecho privado, donde se 
afectan únicamente intereses particulares, como son, salvo 
excepciones muy concretas, los juicios del orden civil, debe 
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prevalecer el principio dispositivo sobre el inquisitivo, pues 
en términos del primero, son las partes quienes encauzan 
y determinan el desarrollo del procedimiento, porque en 
éste se ventilan sus propios intereses; de manera que el 
juez debe conformarse con llegar a la mayor veracidad 
posible respecto de los hechos controvertidos, a través 
de los medios de convicción y argumentos que aporten 
las partes. Esto es, en este tipo de procedimientos pesa 
sobre las partes el impulso procesal; de ahí que al regular 
estos juicios, atento al mencionado principio dispositivo, el 
legislador puede establecer cargas procesales relacionadas 
con el impulso procesal, con fundamento en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en aras de procurar una pronta impartición de justicia y dar 
celeridad al procedimiento, el cual es una concatenación 
sucesiva de etapas en que la procedencia y naturaleza 
de cada una depende de la manera en que concluyó 
la anterior. Época: Novena Época. Registro: 166488. 
Instancia: PRIMERA SALA. TipoTesis: Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Localización:  Tomo XXX, Septiembre de 2009. Materia(s): 
Común. Tesis: 1a. CLVII/2009. Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 
1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 
2009; Pág. 438.”

11).- Por último, se le hace la aclaración a la promovente 
que si bien es cierto en el apartado de hechos punto séptimo 
de su escrito de demanda, manifiesta que para garantizar el 
crédito otorgado, en la cláusula sexta del contrato base de 
la acción se constituyó hipoteca en primer lugar a su favor, 
también lo es que de una revisión efectuada al contrato 
base de la acción se observa que se constituyó en segundo 
lugar, lo anterior para los efectos legales que haya lugar.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA TERCERA INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, LICENCIADA 
MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. ECCC/
MAMC/GAZV

LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CERTIFICA QUE EL NUMERO 
ASIGNADO A ESTE EXPEDIENTE ES 402/18-2019/3C-I.

EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR A LA PARTE 
DEMANDADA SANTIAGO OLIVARES ZAPATA EN LA 
CALLE ENRIQUE GOMEZ BRICEÑO NUMERO 21, 
ENTRE CALLE BENJAMIN ROMERO Y CALLE ALBERTO 
TRUEBA URBINA DE LA UNIDAD HABITACIONAL CIUDAD 
CONCORDIA, CODIGO POSTAL 24085, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE….”

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace exhibiendo 
el CD-ROOM correspondiente para la entrega de la 
cedula correspondiente que será publicada en el Periódico 
Oficial del Estado y de mayor circulación en la ciudad de 
Campeche, a su elección y a su costa, ya que no es el 
actuario quien debe apersonarse a realizar la entrega de los 

edictos correspondiente, sirviendo de sustento la siguiente 
tesis que a la letra dice: 

Época: Décima Época 
Registro: 2010769 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
Página: 3318 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, 
de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
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con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese 
gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA TERCERA INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, LICENCIADA 
LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

ECCC/LGLM/GAZV

LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE LOPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO 
CERTIFICA QUE EL NOMBRE COMPLETO DEL 
DEMANDADO ES SANTIAGO OLIVARES ZAPATA.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de marzo 
de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CAMPECHE- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 316/18-2019

AL C.     MIGUEL ANGEL ARROYO CONTRERAS
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL  HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU, 
APODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL INFONAVIT EN CONTRA DE ARROYO CONTRERAS 
MIGUEL ANGEL.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) el escrito del LIC. WILBERTH DEL JESÚS GÓNGORA 
CÚ; en consecuencia, SE ACUERDA:

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
2.- En atención a lo solicitado por el ocursante, de la causa de 
pedir y siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio de MIGUEL ANGEL ARROYO 
CONTRERAS; y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a MIGUEL ANGEL ARROYO CONTRERAS, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
cual, publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha diecisiete de junio del año dos mil diecinueve, en 
el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del licenciado WILBERTH 
DEL JESÚS GÓNGORA CU, en su carácter de Apoderado 
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General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, personalidad 
que acredita con el Testimonio de la Escritura Pública 
115,024 pasado ante la fe del licenciado JOSÉ ANGEL 
FERNÁNDEZ URIA, Titular de la Notaria Número Doscientos 
diecisiete de la Ciudad de México, actuando como asociado 
del Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA, Titular de 
la Notaría número veintidós y en el protocolo de la notaría 
número sesenta, debidamente certificado por el licenciado 
ABELARDO MALDONADO ROSADO, Titular de la Notaria 
Pública Número Dieciséis de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Campeche manzana 1 A, lote 2, 
U. H. Fidel Velázquez, C.P. 24093, entre andador Jalisco 
y Avenida Solidaridad Nacional de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, nombrando como Asesor Técnico 
al licenciado OMAR ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ, 
con Cédula Profesional 4219162 y RFC.  MEGO790721N47, 
promoviendo en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE ARROYO CONTRERAS MIGUEL ÁNGEL, 
quien puede ser emplazado a Juicio en el predio ubicado en 
el lote 24 marcado con el número 24 de la manzana LXVII 
de la Calle Vigésimo Novena del Fraccionamiento Siglo XXI, 
C.P. 24075 y/o calle Vigésimo novena número 24, manzana 
LXVII, lote 24 Siglo XXI, C.P. 24075 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de quien se reclama las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaran, atento al principio de economía procesal. EN 
CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: 1) Se 
tiene por presentado al licenciado WILBERTH DEL JESÚS 
GÓNGORA CU, en su carácter de  Apoderado General para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, personalidad que acredita 
con el Testimonio de la Escritura Pública 115,024 pasado 
ante la fe del licenciado JOSÉ ANGEL FERNÁNDEZ 
URIA, Titular de la Notaria Número Doscientos diecisiete 
de la Ciudad de México, actuando como asociado del 
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA, Titular de 
la Notaría número veintidós y en el protocolo de la notaría 
número sesenta, debidamente certificado por el licenciado 
ABELARDO MALDONADO ROSADO, Titular de la Notaria 
Pública Número Dieciséis de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, personalidad que se reconoce de conformidad con 
el numeral 40 del Código Procesal Civil del Estado.- - 2) Se 
admite como domicilio para oír y recibir notificaciones en  
calle Campeche manzana 1 A, lote 2, U. H. Fidel Velázquez, 
C.P. 24093, entre andador Jalisco y Avenida Solidaridad 
Nacional de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de conformidad con el artículo 96 del Código Adjetivo de la 
materia. 
3) Se admite como Asesor Técnico al  licenciado OMAR 
ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ, con Cédula 
Profesional 4219162 y RFC.  MEGO790721N47, de 
conformidad con el numeral 49 incisos “A” y “B” del Código 
en comento. 
4) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Expedientes, márquesele con el número 316/18-
2019/2C-I. 
5) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a ARROYO 

CONTRERAS MIGUEL ÁNGEL, en el predio ubicado 
en el lote 24 marcado con el número 24 de la manzana 
LXVII de la Calle Vigésimo Novena del Fraccionamiento 
Siglo XXI, C.P. 24075 y/o calle Vigésimo novena número 
24, manzana LXVII, lote 24 Siglo XXI, C.P. 24075 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche; con la entrega 
de las copias certificadas de la demanda incoada en su 
contra, y los documentos adjuntos, haciéndole saber 
que cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sea emplazado 
para que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase a los demandados 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo en 
comento.
7) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de 
pago de derechos correspondiente.
8) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno.
9) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
10) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
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recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
11) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”- - -

3.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. MIGUEL ANGEL 
ARROYO CONTRERAS-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 30/20-2021

AL C.      DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO 
DE COMODATO PROMOVIDO POR LA C. ADRIANA PIÑA 
DE LA PEÑA EN CONTRA DE ANA MARIA DE LA PEÑA 
MORENO Y DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCIA.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE 
JUNIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO . 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de la Licenciada VICTORIA DE JESÚS 
BORGES SANSORES.- En consecuencia; SE ACUERDA: 
1). - Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta  
y  siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de la parte 
demandada y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio del 
C. DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese al C. DANIEL ALBERTO 
AGUILAR GARCÍA, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el auto inicial de fecha nueve de octubre del año dos 
mil veinte, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a 
la letra dice:

“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DS MIL VEINTE. 
ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta  
de la ciudadana ADRIANA PIÑA DE LA PEÑA, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el número 
36 de la Calle 49 C, interior 3 entre calles doce y catorce 
de la colonia Centro de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000, y nombra como asesor 
técnico a la Licenciada VICTORIA DE JESUS BORGES 
SANSORES, y THELMA DINORA  ORTIZ TREJO con 
número de cédula profesional 11819451 y 8040885 y R.F.C. 
BOSV930908, demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
RESCISIÓN DE CONTRATO DE COMODATO, en contra 
de DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en Calle Hidalgo  número 
exterior 12, colonia El Huanal C.P. 24070 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche o en el predio que es motivo 
de esta demanda  ubicado en el predio número uno de la 
calle Siris entre calle copal, fraccionamiento Bosques de 
Campeche, C.P. 24030 en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, de quien le reclama las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; En 
consecuencia, SE PROVEE:1)  Se tiene por presentada a 
la  ciudadana ADRIANA PIÑA DE LA PEÑA,  con su escrito 
de cuenta y de conformidad con el articulo 96 del Codigo 
de Procedimientos Civiles del Estado se admite como su 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el número 36 
de la Calle 49 C, interior 3 entre calles doce y catorce de 
la colonia Centro de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, c.p. 24000.
2).-  Se admiten como  su asesora técnica a la Licenciada 
VICTORIA DE JESUS BORGES SANSORES, con cédula 
profesional número  11819451 y R.F.C. BOSV930908,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado con 
anterioridad, de conformidad  con el artículo 49-A y 49-B del 
Código Procesal Civil en el Estado 
3) No ha lugar admitir como asesora técnica a la LIC. 
THELMA DINORA  ORTIZ TREJO con número de cédula 
profesional 8040885, toda vez que no cumple con los 
requisitos exigidos, toda vez que no precisa su Registro 
Federal de Contribuyente, así como no firma como  asesora 
técnica en el escrito de cuenta, de conformidad con el 
numeral 49 inciso B del Código Procesal Civil del Estado. 
4).- Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGILEX), 
y márquese con el número 30/20-2021/2C-I. 
5) Con fundamento en los artículos  1, 17 Constitucional, 
21, 36 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, así como los artículos 2397, 2136, 
2137, 2139, 2140 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA, en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO VERBAL DE COMODATO en contra de  
DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA. 
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva notificar y emplazar a 
DANIEL ALBERTO AGUILAR GARCÍA, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en Calle Hidalgo  número 
exterior 12, colonia El Huanal C.P. 24070 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche o en el predio que es motivo 
de esta demanda  ubicado en el predio número uno de la 
calle Siris entre calle copal, fraccionamiento Bosques de 

Campeche, C.P. 24030 en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, haciéndole entrega de las copias certificadas y 
documentos adjuntos de traslado de ley, para que dentro del 
término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. Asimismo se le previene a la 
parte demandada que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará a 
través de cedula de notificación que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
7)  Ahora bien de una lectura integral al escrito de cuenta 
y documentación anexada, se advierte que existe como  
litisconsorte a ANA MARÍA DE LA PEÑA MORENO, en 
su carácter de copropietaria, por lo que la suscrita juez 
determina llamar a juicio a la ciudadana ANA MARÍA DE 
LA PEÑA MORENO, en su carácter de copropietaria, en 
LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. En el entendido 
de que el litisconsorcio activo necesario, es de estudio 
oficioso en cualquier etapa del juicio, y una modalidad 
del procedimiento cuyas características particulares lo 
distinguen de la generalidad de los casos en que todas las 
partes acuden al juicio natural reclamando sus derechos y 
prestaciones en relación con la acción intentada, y advertida 
la existencia de dicha figura, es que se debe llamar a juicio 
a ANA MARÍA DE LA PEÑA MORENO, en su carácter de 
copropietaria, para que deduzca sus derechos, y pueda 
ser oída y la sentencia que se dicte sea válida para todos, 
sirviendo de sustento las siguientes tesis Jurisprudenciales 
que a la letra dicen.
“LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA DEL 
JUICIO, PARA QUE LOS INTERESADOS COMPAREZCAN 
AL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR SUS DERECHOS Y LA 
SENTENCIA QUE SE DICTE SEA VÁLIDA PARA TODOS 
ELLOS. El litisconsorcio significa la existencia de un litigio 
en el que participan de una misma suerte varias personas, 
el cual se denomina necesario cuando debe llamarse a 
todos los interesados (actores o demandados) sea por 
disposición expresa de la ley o por la comunidad jurídica 
de intereses existentes entre varias personas respecto 
al mismo objeto litigioso, sobre el que tengan un mismo 
derecho o se encuentren obligados por igual causa (de 
hecho o de derecho) como en el caso de la copropiedad. 
Se denomina pasivo cuando recae en los demandados, 
en cuyo caso la jurisprudencia ha definido que debe 
llamárseles para emitir una sentencia válida para todos 
ellos. Entonces, por identidad jurídica cuando se trata de 
litisconsorcio activo necesario debe aplicarse la misma 
disposición, pues al igual que en el pasivo, es preciso 
que todos los interesados comparezcan al juicio a deducir 
el derecho que les asista respecto del bien litigioso; por 
lo tanto, la posible existencia de un litisconsorcio activo 
necesario debe analizarse oficiosamente en cualquier etapa 
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del juicio para que, al igual que en el pasivo, los interesados 
comparezcan al procedimiento a deducir sus derechos 
y la sentencia que se dicte sea válida para todos ellos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 637/2006. Jarmila 
Josefina Torres Hernández. 19 de octubre de 2006. Mayoría 
de votos. Disidente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Ponente: 
Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín 
Garcilazo Ruiz. “
En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario para 
la notificación de ANA MARÍA DE LA PEÑA MORENO, en 
su carácter de copropietaria, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le previene a la parte actora, para que el término 
de tres días contados a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído, proporcione el domicilio 
de la C.  ANA MARÍA DE LA PEÑA MORENO, en la 
inteligencia de no dar cumplimiento a la prevención en el 
término señalado con antelación, no se continuará con la 
secuela procesal, en virtud de que esta autoridad no podrá 
dictar el fallo definitivo, toda vez que al ser los presupuestos 
procesales los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni 
seguirse válidamente un juicio, se concluye inconveniente 
que la Jueza falle al respecto, por no satisfacerse el 
presupuesto procesal litisconsorcio, que se traduce en la 
falta de llamamiento a juicio, de las partes a las cuales la 
sentencia perjudicará. 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 

Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
M. EN D. ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA D ELAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS , QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. DANIEL ALBERTO 
AGUILAR GARCÍA-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
EN EL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. DONACIANO ZARAGOZA HERNÁNDEZ, Teniente 
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Coronel del Ejército Mexicano (DENUNCIANTE)

En la carpeta Judicial 389/19-2020/JC, por el delito CONTRA 
LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
EN SU VARIANTE DE POSESIÓN CON FINES DE 
COMERCIO, la Juez de este conocimiento dictó un acuerdo 
de fecha 25 de mayo de 2021, que a la letra dice:

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Se da vista a la Autoridad Judicial con la constancia 
actuarial suscrita por la Licenciada Gabriela Jiménez Ortiz, 
Actuaria Interina del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar de 
Oralidad Familiar y de Cuantía Menor del Tercer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, en el que informa que no 
fue posible notificar al C. Donaciano Zaragoza Hernández 
Teniente Coronel del Ejército Mexicano, el proveído de 
fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, en virtud de que 
le manifestaron que éste no se encuentra por el momento 
en las instalaciones del 11vo Régimen de Caballería 
Motorizada, toda vez que se encuentra en la sierra y 
aproximadamente regresa dentro de cuatro meses y por el 
momento no tienen comunicación con el mismo ya que en 
le sierra no hay señal -  SE ACUERDA: 

1) Acumúlese a los autos la documentación de referencia, 
para los efectos legales correspondientes.

2) En atención a lo manifestado por la Actuaria Interina 
del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar y 
de Cuantía Menor del Tercer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, y la Actuaria interna del Juzgado de Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral del Segundo Distrito Judicial 
del Estado y con la finalidad de no vulnerar el derecho, se 
ordena notificar a C. Donacio Zaragoza Hernández Teniente 
Coronel del Ejército Mexicano  el presente proveído, así 
como el dictado el veinte de enero de dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo que dispone el numeral 82 fracción III, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, remitiendo 
copia autógrafa del presente proveído y de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 12 fracción V, 15 y 16 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
notificando al C. Donacio Zaragoza Hernández, el presente 
proveído y el de veinte de enero de dos mil veintiuno, mismo 
que a la letra dice::

“JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Con esta fecha (20 de enero de 2021) se acuerda el escrito 
signado por el Licenciado Fernando Alberto Ríos  Flores, 
Agente del Ministerio Público, recibido vía electrónica por 
la Administración del Juzgado de Control el 13 de enero 
de 2020 y entregado al área de apelaciones el catorce del 

mismo  mes y año, a través del cual se da cumplimiento 
al requerimiento de fecha 4 de enero del 2021, informando 
el domicilio actual del C. Donaciano Zaragoza Hernández, 
Teniente Coronel del Ejército Mexicano siendo el ubicado en 
CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA-VILLAHERMOSA, 
COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO, NÚMERO 1, 
EN ESCÁRCEGA CAMPECHE. SE ACUERDA: ---

1) Se tiene por recibido el escrito de referencia y se acumula 
a los autos para que obre conforme a derecho.

2) De conformidad con lo previsto en los artículos 467, 472 
y 473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se admite a trámite el recurso de apelación interpuesto 
por el Licenciado FERNANDO ALBERTO RÍOS FLORES, 
Agente del Ministerio Público, contra la autorización de 
la suspensión condicional del proceso a favor del C. 
GUADALUPE PULIDO AGUILAR celebrada en audiencia 
de fecha tres de diciembre de dos mil veinte.

3). Con fundamento en lo que disponen los numerales 471 
párrafo quinto y 473 del Código en cita, córrase traslado a 
las partes, para que en el plazo de tres días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del presente proveído 
se pronuncien respecto de los agravios expuestos, o para 
que se adhieran al mismo, señale domicilio o autoricen los 
medios para ser notificados; apercibidos que de no realizar 
pronunciamiento alguno, su derecho habrá precluido.

4) Toda vez que el C. Donaciano Zaragoza Hernández, 
Teniente Coronel del Ejército Mexicano, radica fuera de 
esta Jurisdicción, con fundamento en los numerales 73 y 75 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, remítase 
exhorto al JUEZ TERCERO MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR 
Y DE CUANTÍA MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN ESCÁRCEGA, CAMPECHE, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
comisione a su respectivo personal, para que notifique el 
presente proveído, así como el proveído de 04 de enero 
de 2021, al C. Donaciano Zaragoza Hernández, Teniente 
Coronel del Ejército Mexicano, quien tiene su domicilio en 
CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA- VILLAHERMOSA, 
COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO, NÚMERO 1, 
EN ESCÁRCEGA CAMPECHE, corriéndole traslado con el 
escrito de apelación interpuesto por la Agente del Ministerio 
Público, en contra de la suspensión condicional del proceso 
a favor del C. GUADALUPE PULIDO AGUILAR celebrada 
en audiencia de fecha tres de diciembre de dos mil veinte.

5) De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del 
artículo 85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
prevéngase al denunciante, para que en el acto mismo de la 
notificación señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, teléfonos 
celular, correos electrónicos o cualquier otro medio 
electrónico, en el cual puedan ser debidamente notificado, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones les serán realizadas conforme a lo que 
dispone el último párrafo del citado numeral, esto es por 
lista, estrados o boletín judicial según corresponda. 
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Hecho lo anterior, la autoridad exhortada deberá devolver 
el exhorto al Juzgado de Control, al correo electrónico 
jcontrolcam@poderjudicialcampeche.gob.mx, sin 
perjuicio que el mismo sea remitido de manera física, con 
posterioridad.

6) Contestados que sean los agravios, hechas las 
adhesiones, o concluidos los plazos otorgados para ello, 
envíese al Tribunal de Alzada el escrito de expresión 
de agravios, la contestación a los mismos, así como el 
duplicado de la carpeta judicial. 

3) Asimismo, deberá informarse al C. Donaciano Zaragoza 
Hernández, Teniente Coronel del Ejército Mexicano, que 
la documentación correspondiente al recurso de apelación 
interpuesto por la representación social, queda al reguardo 
del Juzgado de Control, a efecto de que comparezca a 
imponerse de los mismos. 

4). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. J. MARÍA ESTHER CHAN KOH, JUEZ 
DE DESPACHO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL DEL ESTADO.

Lo que notifico a Usted por medio de Edictos Publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 Fracción III 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, procedo 
a notificar al C. DONACIANO ZARAGOZA HERNÁNDEZ.

A T E N T A M E N T E.- San francisco de Campeche camp, 
a 29 de junio de 2021.- LICENCIADO EDWARD OMAR 
COBOS DE LA CRUZ, NOTIFICADOR INTERINO DEL 
JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENALACUSATORIO Y ORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el Ciudadano Bulmaro Osorno Vidal, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha doce de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana Martínez 
Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador José 

Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Ana Arcadia Herrera 
Gamboa, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Ángeles del Carmen Pérez Campos 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
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por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo González, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Dea María 
Gutiérrez Rivero,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el ciudadano  José Rafael Matú Cámara, 
en contra de Operadora San Francisco de Asís S.A. DE 
C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Román Matú Cámara  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  Guadalupe del Socorro 
Herrera Cu, en contra del Instituto Campechano, con 
fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Miguel Ángel 
Valladares Pereyro  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DEL 
BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 39/16-
2017/3C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
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PROMOVIDO POR DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS EN CONTRA DE JOSE ANGEL PECH ÁVILA, 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA. 

“LOTE DE TERRENO, LOTE 17, USO DE SUELO 
URBANO, CAMPECHE, CAMPECHE.”

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $505,000.00 
(SON: QUINIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y como postura legal la suma de $  336, 666.67 (SON 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.M).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 13:00 horas del día 23 del mes de Agosto del año 
2021.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- LICENCIADA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
42/16-2017/J3 C-I. RELATIVO AL  JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO EL APODERADO LEGAL 
DE DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS S.A DE 
C.V., EN CONTRA DEL CIUDADANO ADRIAN ENRIQUE 
ROJAS DZU; MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALA.

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA MIGUEL 
ALEMÁN, NUMERO TRESCIENTOS VEINTICINCO, 
COLONIA DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, CÓDIGO 
POSTAL 24010, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $1,313,000.00 
(SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA DE 
$875,333.33 (SON: OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.).-

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 12 del mes de Agosto del año 
2021.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- Licenciada en Derecho Esperanza de la 
Caridad Cornejo Can, Jueza interina del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
216/10-2011/3C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA LICENCIADA 
LAURA LUNA GARCÍA, APODERADO GENERAL DE 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JESUS EDUARDO CHUC VERA, MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA. 

“MANZANA 35 NÚMERO 50 DE LA AVENIDA CIRCUITO 
PABLO GARCÍA NORTE DEL FRACCIONAMIENTO 
CIUDAD CONCORDIA, SEGUNDA ETAPA, CAMPECHE, 
CAMPECHE.

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $629,000.00 
(SON: SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la suma de $419,333.33 (SON 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.M).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 13:00 horas del día 27 del mes de Agosto del año 
2021.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- LICENCIADA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
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INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 283/18-2019/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A INSTITUTCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE 
CARLOS ENRIQUE CATZIN BRICEÑO.- EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO: LOTE CUATRO (4), NUMERO NOVENTA (90), 
DE LA MANZANA DIECINUEVE(19), DE LA AVENIDA 
FRANCISCO MORAZAN, DE LA COLONIA BELLAVISTA, 
DE ESTA CIUDAD, DICHO PREDIO SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DE CARLOS ENRIQUE CATZIN 
BRICEÑO, DE FOJAS CIENTO CUATRO (104) A CIENTO 
SEIS (106), DEL TOMO OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE (897), LIBRO Y SECCION PRIMEROS, CON LA 
INSCRIPCION  SEPTIMA (VII), NUMERO SETENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (75,875); 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, Teniendo como postura base la cantidad 
de $ 1´313,658.00 (SON: UN MILLON TRESCIENTOS 
TRECE MIL SEIS CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma de 
$875,772.00 (SON: OCHO CIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS  PESOS 00/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS DOCE 
HORAS  (12:00) DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 451/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
ROBERTO XICONTENCATL SOLIS GUZMAN, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DE LOS CC. JUAN CARLOS HAW VEGA, 
JAVIER HAW ZAPATA Y JUANA VEGA; EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO: URBANO MARCADO CON LA LETRA “F”, TIPO 
2 A DE LA MANZANA 42, DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
HEROES DE CHAPULTEPEC FOVI, DEL BARRIO DE SAN 
ROMAN, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE JAVIER HAW ZAPATA,  DE FOJAS SESENTA (60) A 
SESENTA Y SIETE (67),  DEL TOMO CIENTO TRES, 
VOLUMEN F, LIBRO Y SECCIÓN PRIMEROS, CON LA 
INSCRIPCIÓN I, NÚMERO 60,708. Teniendo como postura 
base la cantidad de $ 1´287,169.00 (SON: UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la 
suma de $858,112.66 (SON: OCHOCIENTOS CINCUENTA 
OCHO MIL CIENTO DOCE PESOS 66/100 M.N.). DICHA 
AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS INSTALACIONES 
DE ESTE JUZGADO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (12:30) DEL DÍA CINCO  (5) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 170/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE RAFAEL NARVAEZ DOMÍNGUEZ, quien 
fuera vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de mayo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can,Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Brenda Leticia 
Rodríguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 7/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ALVARO AVILA 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MARÍA ELENA 
BARRIOS SANDOVAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- LIC. 
MAYRA RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  212/19-2020/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANDRES DEL CARMEN RAMIREZ LOPEZ 
quien fuera originario de ESCÁRCEGA, CARMEN, 
CAMPECHE y vecino de  Ciudad del Carmen, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio del 
2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Juez 
Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Lorena Guadalupe 
Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:  212/19-2020/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ANDRES DEL CARMEN RAMIREZ LOPEZ 
quien fuera originario de ESCÁRCEGA, CARMEN, 
CAMPECHE y vecino de  Ciudad del Carmen, Campeche;  a 
quienes se les hace saber que tienen el término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio del 
2021.- MARIA DE LOURDES MORENO VASCONCELOS, 
ALBACEA.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 127/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 427/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSUE 
GIL JAVIER RAMOS, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CUATRO DE JUNIO 
DEL 2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor GUSTAVO ESCALANTE TALAVERA, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE LOS SEÑORES ANA MARIA SANSORES 
VELA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO 
EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 31  DE MAYO   DEL 
2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE LOS SEÑORES AIDA MARIAMENDEZ 
ALONZO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, 
EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 31  DE MAYO   DEL 
2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor JUAN CARLOS DAMIAN 
VIDAL, para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. SEIS, ubicada en calle 26-A número 22-A de la colonia 
Centro, C.P. 24100 de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
a deducir sus derechos, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la última, 
las cuales se harán por tres veces, una cada diez días, 
conforme a lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 7 de Junio del 2021.- LIC. 
JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de NICOLAS GUZMAN DE LA 
CRUZ, quien falleciera el día 5 de julio de 2020, en Ciudad 
del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 

documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por medio de la Escritura número 475 de fecha 
29 de diciembre de 2020 y fue designado y aceptado el 
cargo como albacea de dicha Sucesión Intestamentaria al 
señor MANUEL ALFONSO GUZMAN GUAL, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.- 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de junio de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.

LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia de quien en vida 
respondiera al nombre de MIRNA MARTHA MONTUFAR 
BARANDA, quien falleciera el día 24 de julio de 2020, en 
San José de Costa Rica, pero tuvo su último domicilio en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por medio de la Escritura número 135 de fecha 
24 de julio de 2020 y fue designado y aceptado el cargo 
como albacea de dicha Sucesión Testamentaria a la señora 
MARTHA BEATRIZ ESCALANTE MONTUFAR, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de junio de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de JOSE RAMON CASILLAS 
MENDEZ, quien falleciera el día 23 de agosto de 2020, en 
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Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por medio de la Escritura número 17 de fecha 
23 de agosto de 2020 y fue designado y aceptado el cargo 
como albacea de dicha Sucesión Intestamentaria al señor 
HECTOR MAURICIO CASILLAS SENA, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de junio de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO 
CATORCE DE FECHA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO,  EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE DE 
LICIE TERESITA SOLIS MAA QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 
SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN  LA 
CIUDAD DE MERIDA , YUCATAN,   SIENDO DENUNCIADO 
POR EL  SEÑOR GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR SOLIS  
DESIGNANDO COMO ALBACEA DE DICHO SUCESORIO,  
QUIEN PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A  10 DE JUNIO DEL 
2021.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica.

3 Publicaciones.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 

sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 264, de fecha treinta y uno de mayo 
de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, 
la señora: Atilana Pérez Aguirre, denuncio, la Sucesión 
Intestamentaria de bienes de quien respondiera al nombre 
de Ricardo Cruz Arribalza, quien falleció el día: primero 
de septiembre de dos mil veinte, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de 30 
treinta días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el domicilio de 
la notaria calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, colonia 
centro de Ciudad del Carmen, Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de junio de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- 
CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de RAMON CORNEJO SANCHEZ, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 
14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 29 de junio de 2021.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CINCUENTA Y DOS, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD CON FECHA VEINTIDOS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 46, DE LA QUE SOY ENCARGADA TEMPORAL, 
POR IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JAVIER ENRIQUE ZETINA 
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PINELO, POR LA SEÑORA MIRIAM DEL ROSARIO GÓMEZ 
GONGORA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN SEGUNDA DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 31 DE 
MAYO 2021.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número quinientos diecinueve 
(519/2021), de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión testamentaria de 
la señora MANUELITA GUADALUPE LOPEZ GUEVARA 
también conocida como MANUELA GUADALUPE LOPEZ 
GUEVARA y/o GUADALUPE LOPEZ GUEVARA, quien 
fuera vecina de esta Ciudad, por la señora ZOILA AURORA 
CAMBRANIS LOPEZ, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten los que se consideren con derecho a la 
herencia a la Notaría Pública Número veinticuatro ubicada 
en la calle Copal Número once, Fraccionamiento Bosques 
de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 26 de mayo del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24.- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos cincuenta y 
cinco (355), otorgada ante mí, de fecha veintisiete de 
mayo de dos mil veintiuno, se dió inicio al Procedimiento 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de JAVIER CIRILO GANDARA 
RODRIGUEZ también conocido como JAVIER 
GANDARA RODRIGUEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, por la señora ANA MARIA GANDARA ESPINOSA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISÉIS de esta Ciudad Capital a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 07 de junio de 2021.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, NOTARIO 
PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos cuarenta y tres 
(343), otorgada ante mí, de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil veintiuno, se dió inicio al Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida respondiera al 
nombre de GABRIEL ARTURO MOLINA QUEN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por la señora SILVIA DEL CARMEN 
SANTANA YAH, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISÉIS de esta Ciudad Capital a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 07 de junio de 2021.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, NOTARIO 
PUBLICO NO. 16.-  Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número quinientos quince 
(515/2021), de fecha veinticinco de mayo del dos mil 
veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor IGNACIO ENRIQUE REYES 
ALDAMA, quien fuera vecino de esta Ciudad, por el señor 
IGNACIO ALBERTO REYES GOROZPE, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 25 de mayo del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.
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